
REPÚBLICA DEL PARAGUAY

lLrsticia Electoral

a"v
TRIBANAL SUPERIOR DE TUSTICIA ELECTORAL

RES,Lü,IóN TSJE't3\-rrrr

PoR LA CUAL SE AT]TORIZA A I.1I DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZASAPROCEDERALPAGOPARCIAL,ACUENTADEANMONTOMAYOR,EN
CONCEPTO DE SUBSIDIO ELECTORAL COKRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL

2016, AL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE PASIÓN CHAQAEÑA, EN EL OB¡ETO DE

GASTO E44 'SABSIDIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS"._

.>O
Asunciói- | de septiembre de 2016

WSTO: Et Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, eletado por los

Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento Político, y;

CONSIDERANDQ: QUE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es

la autoridad institubional encaigada de " Distribuir a los partidos, movimientos políticos y

aliawas electordles los aportes y subsidios estatales" ; " administrar los fondos asignados a

la Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación" ; " Adoptar las providencias

requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y eI Código

Electordl" ; " Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los demás que sean

necesarios para el,cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con lo dispuesto por

los incisos "p", "r", "u" y "v", del artículo 6" de la Ley N' 6j5/95 "Que Reglamenta la

Justicia Electoral", y srts concordantes.-"--------

QUE, ta Ley N" 4743/2012 "Que regula el Financiamiento Político " 
' en su

artículo 3" modifica, entre otros, el artículo 276o de la Ley N" 834/96, que establece: "El

Estado subsidiará a los partidos, moyimientos políticos y alianzas.los gastos que originen

las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%o) de unjornal mínimo

para actividades diversas no especificadas por cada voto válido obtenido para el Congreso

Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para

las Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos cargos. El

importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos, movimientos políticos

y alíaruas, deberá ser entregado íntegramente a los mismos, una vez aprobada su rendición

de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de control previstas en este

Código

QuE, Ios pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites

la Ley N" 4743/2012, acotde a la disponibilidad presupuestaria, en el Objeto

" subsidio a los Partidos Políticos" y se utilizará eI jornal rnínimo ttigente

.rno¿b¿¿la t'ótu ktd Pq¡\n¿t
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diversas no específi cadas

QIIE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que eI jornal mínimo

actividades diyersas no especiJicadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes setenta mil
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POR LA CAAL SE AATORIZ/I A LA DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZASAPROCEDERALPAGOPARCIAL,ACUENTADEUNMONTOMAYOR'EN
CnNCEPTTDES(IBSIDI7ELECT,RALCLNuESPoNDIENTEALEJERCICIoFISCAL
2016, AL MOVTMIENTO TNDESENDIENTE p¿,StóN CXtgaAÑt, EN EL OBJETO DE

cASTo 844 
*saBSrDIo A Los PARTIDuy poúrrcos"'-

TRIBUNAL SÜPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RES OLU CI ÓN TS JE N"»._:,AO I A

o IJE, eI Movimiento Independiente Pasión Chaqueña solicitó a la Justicia

Electoral el pago de Subsidio Electoral correspondi ente, en virtud a lo esldblecido en la ley

4743/12, que dispone que se subsidiaró a cada Agrupación Política los gastos que originen

sus respectivas actfuidades electórales, conunmonto equiralente al quince por ciento (15%o)

diversas no especificadas por cada Yoto Yálido
de un jornal mín

obtenido para las

0

las últimas elecciones Para dicho c
imo para actividqdes

Juntas Municipales, en

QIIE, et Movimiento Independiente Pasión Chaque na n las Eleccionese

Municipales realizadas et 15 de noviembre de 2015, obtuvo 595 votos para la Junta

do c utne nt aci o ne s P / e s e nt dda s

Municipal--- -------":---

QuE,. Ia Unídad Técnica Especializada én Fínancíamiento verirtcó hs

documentacionis presentadas por la citada agrupación política' afin de determinar eI grado

de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/2012, concluyendo que en base a las

atribuciones conferidas en la Ley 635/1995 " Que reglamenta la Justicia Electoral",

corresponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las

Q'JE,taDireccióndePartidosyMoyimientosPolíticoselevóelcáIculodel
subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en Ia ley que rige la

materia y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de

Presupuesto.---:

Qt]E,taDireccióndeAsesoríaJurídicadelaJusticiaElectoralemitióSu
por""", fouoroble, recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
'sugeridi 

por la Unidad Técnica Esiecializada en lo referente al pago en porcentaie yforma

pirciat, áe acuerdo aI grado de cumplimiento de las documentaciones presentadas

QUE,taComisiónAsesoradeFinanciamientoPolítico,enlareunióndefecha
2gdeseptienbrede2016,recomendóproseguirconlostrámitesadministratfuosparael

parc en concepto de Subsidio Electoral

el Ministerio de Hacienda ha habititado el plan de caja por la suma de

000 00 (Guaraníes diez mil millones), en el nivel i4 - Otras Transferencias'

de supuestó asignado a la Justicia Electoral por Ley N" 5.5 54 de fecha
.QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

EL FISCAL 2016", Para y subsiilios a los Partidos
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REPTJBLICA DEL PAR cUAY

Justicia Electoral

@."'
Cn:¡od¡o¿¿ td rolunk Pot'uldt

poRLACUALSEAIIT,RTLA¿'t,4'»tREcctÓNGENERALDEADMINISTRAcTÓNv

FINANZAS A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CAENTA DE AN MONTO MAYOR' EN

C»NCEPTTDESUBSIDITELE1ThRALC,ERE9PDNDIENTEALETERCICTFISCAL
2016, AL MOVTMIENTO TNDEPENDIENTE ptstÓN CHAQUEÑA' EN EL OBJETO DE

etiro u¿ *suBSIDro ALos PARTIDoy poúucos"'--

TRIBANAL SUPERIOR DE JUSTICA ELECTORAL

nE s o t u a ó¡.t r s n*O$-rru u

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas' el

TRIBIINAL SUPERIOR DE IA, JUSTICIA ELECTORAL, en uso de sus atribuciones

legales; ----
RESAELVE:
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y Finaruas a Proceder al1. AUTORIZAR a la Dire ccton
de Subsidio Electoral al

pago parcial, a cuenta de un
suma de Gs. 2.194.060

Movtmlento Independiente P

(Guaraníes Dos Millones Ciento Noventa y Cuatro MiI Sesenta )

) IMPUTAR el monto respectivo en el RUBRO 844 "SUBSIDIOS A LOS PARTIDOS

POLfTICOS

General de Adminisfición
monto mayoL en cpncepto

asión Chaqueña,y' Por la

3. a la Dirección General de Adminis ación y Finanzas y a quen

O, archivar.4.
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